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San Sebastián. 10 de abr¡l de 2024.

tA ATCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN STAASMÁil.

!fr_!, t-a oninión Legal n.o 186-2024 -cAL-MDss, de fecha 15 de mazo del2024, er Informe n.o
110-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de mazo de 2024, el expediente Adm¡nistrat¡vo n." CU
70224, de fecha 13 de mazo de 2024, conten¡endo la solicituá sobre disolución áe vínculo
matrimon¡al presentado por la administrada doña Rosalia Quispe Humpire y la Resolución de Alcaldía
n.o 364-2023-A-MDSS, de fecha 15 de noviembre de 202i, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Const¡tuc¡ón política del perú, modificado
por. la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitr¡c¡onal, concordante con el artículo iI del Título
tue¡im¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, se establece lue las
Municipal¡dades son órganos de gobierno local. los cuales tienen autonomía política, ánómica y
adm¡nistrat¡va en asuntos de su competenc¡a, autonomia que radica en e¡ercer actos de gobi"rno,
actos adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurícico vigente; "

- Que, mediante la Ley n.o 29227 , Ley que rqula el proced¡m¡ento No contenc¡oso de la separación
convencional y Divorc¡o ulter¡or enlas muniéipalidades y notarias y su reglamento uprobuáo pol.
Decreto supremo n.' 009-2008-JUS, se estableció la alribución de los óbiernos Locales para
tram¡tar los proced¡mientos no contenc¡oso de separación convencional y divorcio ulter¡or;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGJC. de fecha 02 de marzo del año 2015,
em¡t¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡nister¡o de Just¡cia y Derechos Humanos,
la Municipalidad D¡strital de san sebast¡án. ha s¡do acreditada para llevar a áoo el pro.Jir¡unto
no. contencioso de separación convenc¡onal y Divorc¡o ulterior; y está ha adquirido carácter
indeterminado, por Decreto Legislativo n.o 74s2, de fecha 16 de set¡émbre del unoiorg, apiáua¿o
med¡ante Decreto Supremo n.o 0M-2019-JUS, de fecha 25 de del 2019;

LUCION DE ALCA LDIA N.O L25-2024-A- DSS

Que, en el artículo 7o de la Ley n.o 29227, concordante con el primer párrafo del artículo 13o del
lamento de la Ley de Separación Conve ncional y Divorcio Ulter¡or aprobado por Decreto Supremoo 009-2008-JUS: transcurrido dos meses de emitida la resolución de alcaldía o el acta notar¡al
ún sea el caso, cualquiera de los cónyuges puedes solic¡tar ante el alcalde o notar¡o la d¡solució n

- Que, el artículo 14o del reglamento de la Ley que regula el Procedimiento No Contenc¡oso de la
Separacon Convencional y D¡vorcio Ulterior en las muiicipalidades y notar¡as, estaOiece que: t-a
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiére el arthulo t:. aeipiásente
Reglamento, agota el procedimiento no contencioso establecido por Ley;

I vínculo matrimon¡al. D¡cha sol¡c¡ tud debe ser resue Ita en un plazo no mayor de quince (1S) dias.
arado la disolución, el alcalde o notar¡o dispondrá su rnscripc¡on en el registro correspondiente;

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía n.o 364-2023-A-MDSS, de fecha 15 de noviembre de 2023
resuelve declarar fundada la solicitud de separación convencional ¡nterpuesta por don
Tunquipa Huamán y doña Rosalia euispe Humpire; en consecuencia, se les declara se
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legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y habitación, quedando
subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formular¡o Único de Tramite (Fur) n.o 023340 - cu n.o 10224-2024, de fecha 13 de
mazo de 2024, ¡ngresado por mesa de partes de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, la
admin¡strada Rosal¡a Qu¡spe Hump¡re, peticiona la disolución del vínculo matrimonial. Al haber
transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la solicitud
de separación convencional ¡nterpuesto por don serapio Tunquipa Huamán y doña Rosalia euispe
Humpire, conforme al artículo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorc¡o
Ulterior. aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS;

Que, med¡ante Informe n.o 110-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de marzo de 2024, em¡tido
por la servidora designado por la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án Abg. Karen BuendÍa
Salcedo, responsable de la verificaclón del cumplimiento de los requ¡s¡tos exig¡do por la Ley de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior, veriñca que ha transcurrido más de dos meses de
emitida la Resolución de Alcaldía, la m¡sma que fuera notificada a los cónyuges conforme a Ley; que
declaró la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados
para solicitar la disolución del vínculo matrimonial, conforme señala el artículo 7o de la L:ey n.o 29227 ,
concordante con el artículo 13o del Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS; en tal sentido, al haberse
verificado el cumplimlento de lo d¡spuesto en la normat¡v¡dad vigente al respecto corresponde
declarar disuelto el vínculo matrimonial;

Que, mediante Opinión Legal n.o 186-2024-GAL-MDSS, de fecha 15 de mazo de 2024, em¡tido
por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg. Ruben Dario
Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente la solicitud de la adm¡n¡strada doña Rosalia Quispe
Humpire, sobre disolución del vínculo matr¡mon¡al, por lo que corresponde em¡tir el acto resolutivo

ndiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, inciso 6) arthulo
20o de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;

ARúcULo PRIMERo. - DECLARA& Ia DIsoLUcIóN DEt vÍNcuto MATRIMoNIAL, entTe
los señores don SERAPIO TUNQUIPA HUAMAN y doña ROSALIA QUISPE HUMPIRE,

atr¡mon¡o celebrado el 24 de octubre del año 2015, ante la oficina de registro civil de la
nicipalidad D¡strital de San Sebastián, Prov¡ncia y Región de Cusco, en razón a los fundamentos

s N .- DISPONE R" la inscripción de la presente resolución en las entidades que
corresponda, a través de la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior, por tanto:
GIRESE oficio al Jefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal Registral n.o X-Sede Cusco, para
su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE oficio a la Municipal¡dad D¡strital de San
Sebast¡án, Provincia y Región de Cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta de
matrimonio conespond¡ente, y GIRESE oficlo al Jefe de RENIEC- Cusco, para el correspondiente
cambio de estado c¡vil de los adm¡n¡strados en sus respect¡vos documentos de ¡dent¡dad.

ARTÍCULO TERCERO. - DAR POR AGOTADO, et procedim¡ento no contenc¡oso de Disot
Vínculo Matr¡monlal; según lo d¡spuesto en el artículo 14" del Reglamento de la Ley n.o 29
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SE RESUELVE:

en la parte cons¡derativa de la presente resolución.
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lnúCUtO CUAnfO. - DISPONE& quela Oficina de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or

üjlü:¡l*i.ipa'¿"¿ O¡rtrital de San Se'bástián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique la presente

a los ¡nteresados.
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rnrÍculo ournro. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologí.a y Sistemas Informáticos la

blicación de la Presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad D¡strital de San
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.


